
PROGRAMA DE ACCIÓN DE ASUNCIÓN

Los Jefes de Estado y de Gobierno Iberoamericanos, tomando en
consideración los objetivos establecidos en la Decla ración de la XXI
Cumbre Iberoamericana, así como las deliberaciones sobre el tema
de “Transformación del Estado y Desarrollo” y sobre los otros temas
que componen la agenda actual de la Conferencia, y en
cumplimiento de los mandatos de las Cumbres anteriores;

Adoptan las siguientes decisiones que componen el Programa de
Acción:

A. Programas Iberoamericanos.

A.5. Aprobar la puesta en marcha del Programa Iberoamericano
sobre la Situación de los Adultos Mayores en la Región, en
cumplimiento del mandato recibido por la SEGIB y la Organización
Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) de la XX Cumbre de
Mar del Plata, con el objetivo de conocer y mejorar la situación de
este colectivo en los países de la Comunidad Iberoamericana.

(El Texto completo del Programa de Acción está alojado en
Documentos de Interés de la Web de la OISS)


